
Registro Público – Repitentes

8 y 9 de Enero



Periodo especial de repitentes

Resolución exenta 
N°1.253, de 2023, de la 

subsecretaría de 
educación, que fija 

calendario de admisión 
escolar para la 

postulación del año 
2023 y admisión del año 

2024.

Establece que existe un periodo de regularización exclusiva para repitentes, el 

que es un periodo para el caso de estudiantes que postularon a un nivel N y dado 

que no fueron promovidos al nivel siguiente deberán volver a cursar el nivel actual 

(N-1). El postulante podrá regularizar en el colegio al cual fue asignado por SAE, si 

éste cuenta con vacantes deberá matricularlo, en caso contrario, podrá exigir su 

derecho a matricula en el establecimiento de origen. 

*Artículo modificado por Decreto 65, de 2023.

1. Contexto
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Estudiantes asignados/as a un RBD xx en ambos de periodos de 
postulación a un curso N debiendo por repitencia cursar N-1 

Ejemplo: 
Sebastian postuló en el periodo principal al Colegio Sagrado Corazones rbd 1309, al curso 2do básico, año 
escolar 2024.
Sebastian en el año escolar 2023 cursaba 1ero básico, no aprobó dicho curso, por lo tanto, repitió, al ser 
repitente asignado puede Anotarse en la lista, los días 8 y 9 en el colegio Sagrado Corazones rbd 1309.

Anótate en la lista contiene la información del nivel que 
cursaron el año 2023.
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Sin preinscripción

1. Registrar

2. Ingresar con correo electrónico
y clave

3. Completar datos de colegio,
curso y jornada (N-1)

4. Completar datos de
apoderado.

5. Completar datos de estudiante.

6. Enviar solicitud

Con preinscripción

1. Ingresar con correo electrónico 
y clave.

2. Completar datos de colegio, 
curso y jornada (N-1).

3. Enviar solicitud. 



Una vez que inicia sesión en la Herramienta Anótate en la lista, deberá completar los datos de colegio y curso, 
registrando el curso N-1, luego completar datos de apoderado/a y estudiante.

Si el/la estudiante se encuentra preregistrado en el curso N, deberá volver a registrarse, porque el curso  no es 
el que debe cursar el año 2024 debido a que lo reprobó.



Después de hacer clic en ENVIAR SOLICITUD, deberá revisar el resumen de tu solicitud y apretar el botón 
ACEPTAR.



Si el/la estudiante es repitente, la herramienta le permitirá enviar la solicitud, ya que, leerá que es repitente 
cuando la/el apoderado/a indique el nivel N-1 en el colegio al que fue asignado/a.



Una vez enviada la solicitud de vacante, se deberá revisar LISTA PUBLICA, para conocer el número en que el 
estudiante se encuentra.

Si un/a estudiante no repitente intenta enviar la solicitud de vacantes antes de que se abran las vacantes de los 
colegios de acuerdo a su zona geográfica, no podrá hacerlo:



A medida que avance el listado 
(de acuerdo a la gestión de 
vacantes del Colegio) la/el 
apoderado/a podrá visualizar su  
progreso.

Por el contrario, si NO existen 
vacantes disponibles, el colegio 
no podrá asignar cupos, el/la 
apoderado NO, visualizará 
avance.



Importante

Un estudiante repitente además de poder Anotarse en la 

Lista en el colegio donde fue asignado/a (8 y 9) podrá 

también Anotarse en otros colegios de acuerdo a su zona 

geográfica desde: 

15 Norte , 17 Sur, 19 RM 

hasta el inicio del periodo de matrícula del año escolar 2025 
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